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Obre en autos los recibos aportados por el apoderado de la sucesión. 

 

Dado que la partición presentada (folio 302 o 502) no se encuentra conforme a 

derecho se ordena al partidor REHACER la misma, por cuanto tuvo en cuenta las 

partidas sexta y séptima, sin tener en cuenta que las mismas fueron excluidas 

mediante auto de 10 de julio de 2013 (folio 272 o 425). Agregado a lo anterior, no 

incluye las partidas octava y novena en los activos y debe tener en cuenta que el 

cesionario Teofilo Camargo Herrera ostenta tal calidad, pero sobre la quinta parte 

que le corresponda a los señores Natalia Camargo Herrera, María Elena Camargo 

Herrera, Sigifredo Camargo Herrera, Jacqueline Camargo Rodríguez, Luis Eduardo 

Camargo Rodríguez y María Angélica Camargo Rodríguez, los tres últimos en 

representación de Luis Eduardo Camargo Herrera (q.e.p.d.)  

 

Ahora, deberá aclarar si las herederas María Elena, Natalia y Sigifredo, todos 

Camargo Herrera renuncian a los pasivos que presentaron y fueron aprobados en 

a su favor en la diligencia de inventarios y avalúos. En caso afirmativo deberá 

presentar dicha solicitud suscrita por los herederos referidos o por su apoderada 

judicial con facultad expresa que así lo indique.  

 

Considerando la necesidad de continuar con el trámite correspondiente, se 

requiere al partidor para que en el término de diez (10) días contados a partir de 

la notificación de la presente decisión, proceda a presentar un nuevo trabajo de 

partición teniendo en cuenta lo dispuesto en precedencia, so pena de ser 

relevado del cargo (numeral 5° del artículo 509 del C. G. del P.). Líbrese 

comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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